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Doctor
GERMÁN CASTRO FERREIRA
Director Ejecutivo
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG
Bogotá

Asunto: 	Modificación Declaración de ENFICC para la asignación de Obligaciones de Energía Firme y de la Energía Disponible Adicional para el período comprendido entre diciembre de 2014 y noviembre de 2015. Resolución CREG 058 de 2013.

Yo (Nombre Representante Legal), en calidad de representante legal de la Empresa (Nombre) declaro que la Energía Firme para el Cargo por Confiabilidad – ENFICC de las siguientes plantas y/o unidades de generación para la asignación de Obligaciones de Energía Firme y el Período de Vigencia asociado a ellas es:
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La Energía Disponible Adicional de las plantas hidráulicas que represento comercialmente, y que ofertaré en el Mercado Secundario de Energía Firme en cada mes es:
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Atentamente,
Firma




	(Nombre Representante Legal)


REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA (NOMBRE)
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